
ASOCIACION MUTUAL COMUNA DESVIO ARIJON

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El  Consejo  Directivo  de  la  Asociación  Mutual  Comuna  Desvió  Arijon,  en  cumplimiento  de
disposiciones estatutarias, ha resuelto convocar a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a celebrarse el
día 05 de Abril de 2024 a las 19:00 hs. en el local sito en calle Almirante Brown y Córdoba de la
localidad de Desvió Arijon, provincia de Santa Fe para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos (2) asambleístas para que junto al presidente y secretario firmen el Acta
respectiva.

2. Consideración de la Memoria, Estado de situación patrimonial, Estado de Recursos y Gastos,
Estado de evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Cuadros anexos,
Informe del Auditor e Informe de la Junta Fiscalizadora, correspondientes al Ejercicio finalizado el
31 de Diciembre de 2.023.

3. Consideración de la cuota societaria.

4. Elección por finalización del mandato de miembros del Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora.

Desvió Arijon, 14 de Febrero de 2024.-

GÓMEZ JULIO ARGENTINO

Presidente

GODOY CARINA ANGELICA

Secretario

ARTICULO 35º: Para participar en las asambleas y actos eleccionarios es condición indispensable:
a) ser asociado activo; b) presentar el carnet social; c) estar al día con tesorería; d) no hallarse
purgando sanciones disciplinarias

ARTICULO 41º: El quórum para sesionar en las asambleas será la mitad más uno de los asociados
con derecho a voto. En caso de no alcanzar ese número a la hora fijada, la asamblea podrá
sesionar  válidamente  treinta  minutos  después  con  los  asociados  presentes.  El  número  de
asambleístas no podrá ser menor al de los miembros de los órganos directivos y de fiscalización.
De dicho cómputo quedan excluidos los referidos miembros.

$ 100 515454 Feb. 27

__________________________________________



ASOCIACION MUTUAL FEDERAL DEL CENTRO

COMERCIAL ESTADIO Y TITULARES

DE TAXIS DE ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ra. y 2da. Convocatoria)

De conformidad con lo estipulado en los Artículos 29 y 31, Capítulo IV, del Estatuto Social el
Organo Directivo convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 30 de Abril de 2024 a las 17:30
horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, en la Sede Social cita
en la Avda. Alberdi 1015 Local 3 de Rosario (Pcia. de Santa Fe), a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Elección de dos asociados presentes para que conjuntamente con el Presidente y el Secretario,
aprueben y firmen el Acta de Asamblea,

2) Lectura y consideración de la siguiente documentación correspondiente al  vigésimo sexto
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2023, a saber: a) Memoria del Consejo Directivo; b) Informe
de la Junta Fiscalizadora; e) Cuenta de Gastos y Recursos e Inventario y Balance General.

3)  Aprobación  de  las  retribuciones  pagadas  a  los  miembros  del  Consejo  Directivo  y  Junta
Fiscalizadora durante el año 2023 y consideración de las referidas retribuciones a pagar durante el
año 2024 (Art. 24°, inc. C, Ley 20321).

4)  Tratamiento y aprobación del  valor  las  cuotas sociales,  facultando al  consejo Directivo a
reajustar el valor de las mismas ad referéndum de la próxima asamblea.

5) Consideración de lo actuado por el Consejo Directivo y la Junta Fiscalizadora en el vigésimo
sexto ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2023.

ROSARIO, 23 de Febrero de 2024.-

ALFREDO A. BLANC

Presidente

JULIO CESAR HAIDAR

Secretario

NOTA:

De nuestro Estatuto Social:



Artículo 32: Para participar en las asambleas y actos eleccionarios es condición indispensable: a)
ser socio activo; b) presentar carnét social; e) estar al día con tesorería; d) no hallarse purgando
sanciones disciplinarias; e) tener seis meses de antigüedad como socio.

Artículo 33: El padrón correspondiente se encontrará a disposición de los asociados en la sede de
la entidad con una anticipación de treinta días a la fecha de la asamblea, debiendo actualizarse
cada cinco días.

Artículo 38: El quórum para sesionar en las asambleas será la mitad mas uno de los asociados con
derecho a voto. En caso de no alcanzar ese número a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar
libremente treinta minutos después con los asociados presentes. El número de asambleístas no
podrá ser menor al de los miembros de los órganos directivos y de fiscalización. De dicho cómputo
quedan excluidos los referidos miembros.

$ 60 515288 Feb. 27

__________________________________________

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

PROVINCIALES DE OLIVEROS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del “Centro de Jubilados y Pensionados Provinciales de Oliveros” convoca a
sus asociados a Asamblea General Ordinaria para el día 15 de marzo de 2024 a las 19hs. en la
sede social de la institución sita en calle Alsina 724 de la localidad de Oliveros y se fija el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos asociados para que conjuntamente con presidente y secretario firmen el
acta de Asamblea.

2)  Aprobación  de  Memorias  y  estados  contables  correspondientes  a  los  periodos  contables
cerrados al 31/10/2021, 31/10/2022 y 31/10/2023.

3) Elección de autoridades.

DELIA RIVAS

Presidenta

$ 50 515317 Feb. 27

__________________________________________



COLEGIO DE MÉDICOS VETERINARIOS

DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

(2da. Circunscripción)

CONVOCATORIA A ELECCIONES

El Colegio de Médicos Veterinarios de la Provincia de Santa Fe 2da. Circunscripción (Ley 3950)
convoca  a  todos  los  profesionales  matriculados  al  31-1-2024  a  elecciones  de  delegados
departamentales, para la constitución del Consejo Asesor que elegirá a los miembros de la Mesa
Directiva y Tribunal de Étíca para el período 2024-2027. Las mismas se realizarán el día 8-4-2024,
hasta las 14hs. del día 26-4-2024. Se hace saber que la junta electoral estará integrada por los
DRES.  RAÚL  PRÍNCIPE,  GABRIELA  FARIAS  Y  LUCIA  CORREA como titulares,  suplente  HÉCTOR
EUGENIO CAMILETTI. La fecha tope de presentación de listas será el día 8-3-2024.

Dra. GABRIELA FARIAS

Presidente

Dra. LUCIA CORREA

Secretaria

Dr. RAÚL PRÍNCIPE

Vocal

$ 50 515157 Feb. 27

__________________________________________

SERVICIOS MEDICOS SM S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ra. y 2da. Convocatoria)

Convocase a los Señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 14 de
marzo de 2024 a las 11:00 hs., en la 1ra. Convocatoria y 12:00 hs. en la 2da. Convocatoria, en el
local de Av. 7 de Marzo 1905, de la ciudad de Santo Tomé, Provincia de Santa Fe, a los efectos de
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA



1) Ratificación de la realización de esta asamblea en exceso de los plazos legales.

2) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de
Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos Complementarios
correspondientes al Ejercicio cerrado el 30/06/2023.

3) Consideración del Resultado del Ejercicio.

4) Aprobación de lo actuado por el Directorio durante el Ejercicio cerrado el 30/06/2023.

5) Retribución de los honorarios al Directorio (Según Art. 261/Ley 19.550).

6) Designación de dos (2) accionistas para que juntamente con el Presidente firmen el Acta de
Asamblea.

Dr. EDUARDO YESURON

Presidente

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas, que para asistir a la asamblea deberán cumplir con
las disposiciones estatutarias y legales pertinentes.

$ 350 515272 Feb. 27 Mar. 2

__________________________________________

TECNOGAR S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA y EXTRAORDINARIA

(1ra. y 2da. Convocatoria)

En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias vigentes, El Directorio de TECNOGAR S.A.
convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 13 de Marzo de 2.024, a las
13.30  horas  en  primera  convocatoria  y  a  las  14,30  horas  en  segunda  convocatoria,  en  las
instalaciones de la institución sita en calle Alvear N° 2.102 de la ciudad de Rafaela, Departamento
Castellanos, Provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;

2) Consideración de los estados contables por los ejercicios finalizados 31/12/2020, 31/12/2021,
31/12/2022 y 31/12/2023.

3) Disolución de la sociedad en virtud de 1 dispuesto por el artículo 94 inciso 2° de la Ley N°



19.550.

4) Autorizaciones.

RAFAELA, 22 de Febrero de 2.024.

GARNERO, ANTONIO VICTOR

Presidente

$ 50 515280 Feb. 27

__________________________________________

COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE OBRAS DE AGUAS

POTABLES, OTROS SERVICIOS PÚBLICOS,

ASISTENCIALES, EDUCACIONALES Y DE

VIVIENDA DE MONTE VERA LIMITADA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por resolución del Consejo de Administración y en cumplimiento de las disposiciones del Estatuto,
se convoca a los asociados a la Asamblea General Ordinaria, que se realizará el día 22 de Marzo de
2024 a las 18.00 horas, en la sede social de la Cooperativa sita en calle J. Baldaccini 6355 de la
localidad de Monte Vera, provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Elección dedos asambleístas para que conjuntamente con el Presidente y el Secretario firmen
el Acta.

2)  Consideración  de  la  Memoria;  Balance General,  Estado de  Resultados  y  demás Cuadros.
Anexos, Informe de Auditoría e Informe del Síndico, correspondiente al Ejercicio Económico N° 27
cerrado el día 30 de Noviembre de 2023.

3) Proyecto de asignación de resultados.

4) Renovación parcial del Consejo de Administración. Se renovarán:

4.1 Tres Consejeros titulares por el término de tres años;

4.2 Dos Consejeros Titulares por el término de dos años (terminación mandato), en reemplazo de
los renunciantes Clemente Emilio Jorge Boggio y Norberto Ramón Sinelli, cuya dimisión a la fecha
de la asamblea que se convoca fue presentada y se ha aceptado por Resolución del Consejo de



Administración, la que se lee a los asambleístas para su ratificación;

4.3 Un Consejero titular por el término de un año (terminación de mandato) en reemplazo del
renunciante Ramón Leónidas Batistela, cuya dimisión a la fecha de la asamblea que se convoca fue
presentada y se ha aceptado por Resolución del Consejo de Administración, la que se lee a los
asambleístas para su ratificación;

4.4 Tres Consejeros Suplentes por el término de un año.

5) Elección de Un (1) Síndico Titular y de Un (1) Síndico Suplente, por el término de un (1) año.

6) Fijación de un sistema de comercialización para consumo de agua osmotizada a particulares
donde no está disponible el sistema de agua de red.

7)  Aprobación del  pago de retribución a  los  integrantes  del  Consejo  de Administración que
realicen habitualmente tareas de gestión, según art. 50 del Estatuto de la Cooperativa.

NOTA:  Para  el  caso  no  se  reúna  el  quórum indicado  en  el  artículo  32  del  Estatuto  de  la
Cooperativa,  la  Asamblea:  se  constituirá  válidamente  una  hora  después  con  el  número  de
asociados presentes.

$ 100 515335 Feb. 27

__________________________________________

ECOMED S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ra. y 2da. Convocatoria)

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias vigentes se convoca a los señores
accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 11 de Marzo de 2024 a las 15
horas en primera convocatoria y una hora después de la fijada en segunda convocatoria, en el local
social sito en calle Belgrano N° 3055 de la ciudad de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Aprobación de lo actuado por el Directorio durante el Ejercicio Económico N° 32 cerrado el 31
de Octubre de 2.023;

2) Consideración y resolución sobre los documentos que menciona el Artículo 234 - Apartado
Primero- Ley N° 22.903 correspondiente al Ejercicio Económico N° 32 cerrado el 31 de Octubre de
2.023;

3) Retribución de los miembros del Directorio;



4) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la Asamblea.

SANTA FE, Febrero de 2024.

ROBERTO ANTOLIN GIMENEZ

Presidente

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 238 de la
Ley N° 22.903, a los fines de su inscripción en el Libro de Registro de Asistencia a la Asamblea.

$ 400 515191 Feb. 27 Mar. 2

__________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL CON PERSONERÍA JURÍDICA

BIBLIOTECA POPULAR DE ROLDÁN

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Civil con Personería Jurídica Biblioteca Popular de Roldán
Haciendo Comunidad en ejercicio de las atribuciones conferidas por su Estatuto, convoca a todos
los asociados a concurrir a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el día viernes 22 de
marzo de 2024 a las 18:30hs en calle Bv. de la Alegría 661, de la ciudad de Roldán, Provincia de
Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Elección de dos asociados para que junto con Presidente y Secretario suscriban el acta de la
asamblea.

2) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e
Informe del Revisor de Cuentas correspondientes al ejercicio cerrado el día 30 de noviembre de
2023.

3) Elección de los miembros de la Comisión Directiva para cubrir  los cargos de: presidente,
secretario, tesorero, dos vocales titulares y dos vocales suplentes. Elección de los miembros del
órgano fiscalizador: revisor de cuentas titular y revisor de cuentas suplente. Todas las autoridades
por una duración de 3 ejercicios sociales, hasta el 30/11/2026.

La Asamblea se celebrará válidamente, sea cual fuere el número de los Asociados concurrentes
una hora después de la señalada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido ya, la mitad
más uno de todos los Asociados con derecho a voto.

La comisión directiva y el revisor de cuentas, serán elegidos por simple mayoría de votos de



asociados presentes.

Los documentos: Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe
del Revisor de Cuentas, se encuentran a disposición en la Biblioteca para la libre inspección de los
asociados (Bv. de la Alegría 661, Roldán, Santa Fe).

CAROLINA ROSSI

Presidenta

$ 300 515202 Feb. 27 Feb. 29

__________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL DE

“CONSUMIDORES Y USUARIOS UNIDOS”

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Civil de “CONSUMIDORES Y USUARIOS UNIDOS” inscripta
ante Inspección General de Personas Jurídicas de la Provincia de Santa Fe, bajo la Resolución 747,
ha resuelto llamar a “ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA” para el día 20/04/2024 a las 18 horas en el
domicilio de la entidad sito en calle Alvear 3340 de la ciudad de Santa Fe para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1- Designación de dos asociados para que conjuntamente con Presidente y Secretario suscriban el
Acta de Asamblea.

2- Lectura y consideración de la Memoria, Inventario, Balance General,  Cuentas de Gastos y
Recursos,  Notas  y  Anexos,  Informe  del  Contador  certificante  y  del  Revisor  de  Cuentas,
correspondiente al Ejercicio Económico N° 5, cerrado el 31 de Agosto 2022.-

3- Lectura y consideración que la Memoria, inventario, Balance General, Cuentas de Gastos y
Recursos,  Notas  y  Anexos,  Informe  del  Contador  certificante  y  del  Revisor  de  Cuentas,
correspondiente al Ejercicio Económico Nº 6, cerrado el 31 de Agosto 2023.-

4- Aprobación de todo lo actuado por la Comisión Directiva.

$ 50 515156 Feb. 27

__________________________________________

INALPA - INDUSTRIAS ALIMENTICIAS



PAVON ARRIBA S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA

(1ra. y 2da. Convocatoria)

Convocase  a  los  accionistas  de  INALPA—  INDUSTRIAS  ALIMENTICIAS  PAVON  ARRIBA  S.A.  a
Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria para el 18 de marzo de 2024 a las 10.30 hs. en
primera convocatoria y a las 11.30 hs. en segunda convocatoria en San Martín 918 de la localidad
de Pavón Arriba, para tratar los siguientes temas.

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar el Acta de Asamblea junto con la
Presidenta del directorio.

2) Consideración de la modificación del Artículo 12 del estatuto social. Sindicatura obligatoria
independientemente de lo dispuesto en el artículo 299 de la LGS. Determinación del número de
síndicos titulares y suplentes. Elección de síndicos titulares y suplentes.

3) Consideración de la designación de los profesionales que serán autorizados para tramitar las
respectivas inscripciones ante la Inspección General de Personas Jurídicas y el Registro Público.

NOTA: Se recuerda a los Sres. accionistas que para poder concurrir a la 1 asamblea deberán
cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia, con no menos de tres días
hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la misma, todo conforme a lo dispuesto por el art.
238 de la Ley general de sociedades.

$ 500 515197 Feb. 27 Mar. 2

__________________________________________

ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS DE PEYRANO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

(1ra. y 2da. Convocatoria)

27 de marzo 2.024 a las 21 hs. en Avda. Centenario 1023 Peyrano (Sta. Fe).

ORDEN DEL DÍA

1- Designación dedos socios asambleístas para suscribir, junto al Presidente y Secretario, el acta



de la Asamblea e integrar la comisión escrutadora.

2- Consideración de lo actuado por la Comisión Directiva.

3- Elección de los miembros de Comisión Directiva por el término de un año según lo establecen
los arts. 15 y 16 del estatuto.

4- Ofrecimiento a venta de los siguientes rodados para renovación de flota:

a. TRÁILER CON MOTOR RENAULT 9 Y BOMBA VILLA DE 60.000 LITROS.

b. AUTOBOMBA MARCA E-ONE MOTOR CUMMINS TURBO DIESEL AÑO 2002.

c. CAMIÓN CISTERNA MARCA SCANIA G 340 AÑO 2002.

d. FURGÓN MARCA RENAULT MODELO KANGOO II EXPRESS EMOTION AÑO 2019.

e. PICK-UP MARCA TOYOTA HILUX 4X4 DC DX 2.4 TDI 6 MT AÑO 2021.

MAURICIO L. PARON

Presidente

MARIA LAURA GOMEZ

Secretaria

NOTA: Se deja constancia que para participar de la asamblea y del acto eleccionario es condición
indispensable:  a)  Ser  socio  activo,  y  b)  Estar  al  día  con  tesorería  y  no  purgar  sanciones
disciplinarias. Artículo 38: Tanto para asambleas ordinarias como extraordinarias, transcurrida (1)
una hora después de fijada la convocatoria, y no habiendo más del 50% de los socios, se dará
comienzo a la misma y sus resoluciones se tendrán por válidas, cualquiera sea el número de los
socios presentes.

$ 210 515274 Feb. 27 Feb. 29

__________________________________________

MUTUAL DE AYUDA ENTRE ASOCIADOS Y ADHERENTES DEL CLUB DEPORTIVO UNIÓN

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Mutual  de Ayuda entre Asociados y Adherentes del  Club Deportivo Unión,  convoca a los
señores asociados a la Asamblea General Ordinaria del Ejercicio Económico 2023 cerrado el 31 de
Diciembre de 2023, que se llevará acabo en sus instalaciones, situadas en Cbte. de San Lorenzo
198 de la localidad de Gobernador Crespo, provincia de Santa Fe, el día martes 26 de Marzo de
2024, a las 20:30 hs. para tratar el siguiente:



ORDEN DEL DÍA

1-  Elección de 2 (dos)  asociados asambleístas para que conjuntamente con el  Presidente y
Secretario, suscriban la respectiva Acta de Asamblea.

2- Consideración de los motivos de la realización de la Asamblea General Ordinaria fuera de
término por el ejercicio social cerrado en fecha 31/12/2023.

3- Lectura y Consideración, en particular y general, de la Memoria, y Balance General; Cuadro
demostrativo de Gastos y Recursos, Informes de Auditoria Externa y del Órgano de Fiscalización,
correspondiente a los Ejercicio cerrados el 31 de Diciembre de 2023.-

4-  Consideración  y  ratificación  de  Donaciones  y  Subsidios  otorgados  durante  los  ejercicios
cerrados el 30 de Abril de 2020 y 30 de Abril de 2021

5- Consideración de la cuota social.

JUAN MANUEL NARDONI

Presidente

PABLO BARONI

Tesorero

NOTA:  De  nuestro  Estatuto:  ARTICULO  N°  35:  Para  participar  en  las  asambleas  y  actos
eleccionarios, es condición indispensable A) Ser socio activo; B) Presentar carné social, C) Estar al
día con tesorería, D) No hallarse purgando sanciones disciplinarias. ARTICULO N° 41: El quórum
para sesionar la Asamblea será de la mitad más uno de los asociados con derecho a voto. En caso
de no alcanzar ese número a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar válidamente 30 (treinta)
minutos después con los asociados presentes cuyo número no podrá ser menor al de los miembros
del  Consejo  Directivo  y  Junta  Fiscalizadora.  De  dichos  cómputos  quedan  excluidos  dichos
miembros. Las resoluciones de la asamblea se adoptarán por mayoría de la mitad más uno de los
asociados presentes, salvo en los casos que el presente estatuto establezca una mayoría especial.
La asamblea no podrá considerar asuntos que no estén en el ORDEN DEL DÍA.

$ 130 515205 Feb. 27


